
Guayaquil, 20 de febrero del 2019 

Señorita abogada 

María del Carmen Gómez Castro 

Ciudad.- " 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

FENIXANDINA S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades fijadas en el 

Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo Duodécimo del 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía FENIXANDINA S.A. consta en fa'escritura pública 

que autorizó la Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, el 20 de febrero del 
2019 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

  

Jean Marc Van Hissenhoven Ulloa 

cionista fundador . 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado. 

Guayaquil, 20 de febrero del 2019 

vo. MErmu cando. 
María del Carmen Gómez Castro 

Cl. 10915243273 

    
TOS DANOS DE ESA 

ad E8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAR! 
MERCANTIL ADJUNTA. 
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